
 

DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO RELATIVO
A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4 DEL PGOU DE TREBUJENA, SECTOR DE
SUELO  URBANIZABLE  SECTORIZADO  SUS-16  "TURÍSTICO",  TÉRMINO
MUNICIPAL DE TREBUJENA (CÁDIZ).

N.º Expediente:  EAE 17/2017
(Procedente de la Evaluación Ambiental Estratégica relativa a EAE-S 26/2017)

1. ANTECEDENTES.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en su artículo
40.3 recoge los instrumentos de planeamiento urbanístico que han de ser objeto de una
Evaluación Ambiental Estratégica simplificada por el órgano ambiental.

En fecha 14 de julio de 2017 tuvo entrada, en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de Cádiz,  solicitud del Ayuntamiento de Trebujena de inicio de la
Evaluación Ambiental  Estratégica  Simplificada  de la  MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4  DEL
P.G.O.U., SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SUS-16 "TURÍSTICO", conforme
a  lo  establecido  en  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental, modificada por el Decreto- Ley 3/2015, de 3 de marzo y la Ley 3/2015, de 29 de
diciembre. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.3.c) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de
marzo y la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, dicho instrumento de planeamiento urbanístico
se encontraba sometido al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.

No obstante, el Informe Ambiental Estratégico formulado en fecha 13 de noviembre de 2017,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.6.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, ha concluido que la MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº
4 DEL P.G.O.U.,  SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SUS-16 "TURÍSTICO"
debe someterse a la evaluación ambiental estratégica ordinaria porque puede tener efectos
significativos sobre el medio ambiente.

Procede elaborar por tanto el Documento de Alcance, teniendo en cuenta el resultado de las
consultas  realizadas,  al  objeto  de  delimitar  la  amplitud,  nivel  de  detalle  y  grado  de
especificación que debe tener el Estudio Ambiental Estratégico, y que se remitirá al órgano
responsable de la tramitación administrativa del plan para que continúe la misma de acuerdo
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a lo recogido en el artículo 40.5.d) de dicha Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

Todo ello sin perjuicio de que posteriormente, una vez examinada la documentación que se
presente, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz
pueda requerir información adicional si lo estimase necesario.

2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.

El  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  la  Costa  Noroeste  de  la  provincia  de  Cádiz
(POTCNC), en cuyo ámbito se encuentra el  municipio de Trebujena,  incorpora los terrenos
pertenecientes  al  Sector  SUS-16 como un Área de Oportunidad de Dinamización Turística,
estableciendo que la Actuación urbanística se implementará mediante la innovación del PGOU
de  Trebujena  para  su  adaptación  a  lo  determinado  para  este  Sector  en  el  Planeamiento
Territorial, ya que el POTCNC, aparte de identificarlo como Área de Oportunidad, modifica las
determinaciones establecidas por el PGOU en dicho Sector, introduciendo junto al Uso Global
Turístico vigente un Uso Residencial, entre otros criterios de actuación vinculantes.

La Modificación Puntual 4º del PGOU de Trebujena aquí estudiada desde la perspectiva
ambiental, tiene por objeto principal la innovación de la ordenación estructural para el Sector
de Suelo Urbanizable “SUS16” que se establece en el Texto Refundido del PGOU con el fin de
adaptarlo a las determinaciones que para él se fijan en el POTCNC, para poder proceder a su
posterior desarrollo urbanístico.

El POTCNC incluye el ámbito del SUS16 entre las Áreas de Oportunidad de Dinamización
Turística con el objeto de incorporar el municipio de Trebujena al Uso Turístico y propiciar el
turismo del golf, y admite el Uso Residencial con un tope no superior al 35% de la edificabilidad
y no más de 300 viviendas, con el fin de viabilizar los usos hoteleros y deportivos previstos en
el planeamiento. Se trata con ello de impulsar la actividad económica en un municipio que
presenta  en  la  actualidad  tasas  de  crecimiento  regresivas  y  que  puede  encontrar  en  el
desarrollo turístico una oportunidad para reinvertir su tendencia actual.

Se propone la  modificación de  la  ordenación  del  Sector  SUS16 cuyo  uso  global  es  el
Turístico, manteniéndose el mismo y modificándose la edificabilidad global y densidad en la
totalidad  del  Sector,  así  como recoger  los  criterios  de actuación  que le  vinculan  desde  la
Ordenación Territorial.

A  su  vez  se  ajusta  la  superficie  del  Sector  SUS  16 a  la  resultante  del  levantamiento
topográfico digitalizado,  quedando el  Sector  integrado por un total  de 2.387.156,96 m2 de
suelo.
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La Innovación se justifica conforme al Art. 35.3 de la LOUA en la necesidad de adaptar las
determinaciones  que  el  PGOU  establece  para  el  Sector  de  Suelo  Urbanizable  Sectorizado
“SUS16” de Uso Global Turístico, a lo determinado para el Sector en el POTCNC como un Área
de  Oportunidad  de  Dinamización  Turística  recogiendo  una  serie  de  criterios  de  actuación
vinculantes tal y como determina en su Memoria de Ordenación, y en la ficha de la citada Área
de  Oportunidad  contenida  en  el  Anexo  de  la  Normativa  del  POTCNC,  todo  ello  para
posteriormente a su aprobación definitiva, proceder a su desarrollo urbanístico.

En  la  innovación  del  instrumento  de  planeamiento  se  deberán  prever  además  de  las
dotaciones  locales  y  los  criterios  de ordenación establecidos  en  el  Art.  43.3,  los  sistemas
generales, infraestructuras y servicios que garanticen la autonomía e independencia del sector
respecto al núcleo principal.

El planeamiento general garantizará la ejecución previa de las infraestructuras de conexión
con el núcleo principal.

El desarrollo de la Actuación estará condicionado al informe favorable de la administración
competente  respecto  a  las  medidas  a  adoptar  para  la  resolución  de  las  situaciones  de
inundabilidad que puedan estar provocadas por una avenida de período retorno de 500 años y
de la ausencia de repercusión en el resto de la subcuenca.

Se acompañará de un estudio de integración paisajística que incluya la incidencia de las
medidas correctoras en materia de inundabilidad en el espacio del conjunto marismeño.

3. CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y PERSONAS
INTERESADAS.

En virtud de los Arts.  39.2 y  40.6.c).  de la  Ley 7/2007,  de 9 de julio,  la  Delegación
Territorial  de la  Consejería  de Medio Ambiente y Ordenación del  Territorio en Cádiz,  como
órgano ambiental, sometió el Plan y el Documento Ambiental Estratégico a consultas de las
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo de 45 días, a fin de
determinar,  de  conformidad  con  el  Anexo  V  de  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de
Evaluación  Ambiental,  si  este  instrumento  de  planeamiento  puede  tener  o  no  efectos
significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Servicios y Organismos consultados y se señalan
los que han emitido informe, los cuales se adjuntan en el Anexo I del presente Documento de
Alcance.
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Consultas efectuadas Fecha de consulta Fecha de respuesta

D.T. de Fomento y Vivienda (Vivienda y Carreteras) 20/07/2017 11/09/2017

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura y Turismo) 20/07/2017 02/11/2017

D.G. de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica (Salud) 20/07/2017 29/08/2017

Ecologistas en Acción 19/07/2017 -

AGADEN 19/07/2017 -

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Oficina Ordenación del Territorio 19/07/2017 11/09/2017

S.Espacios Naturales Protegidos 19/07/2017 25/08/2017

Serv. Gestión del Medio Natural 19/07/2017 12/09/2017

Departamento Vías Pecuarias 19/07/2017 25/08/2017

U. Gestión Integ. Áreas Litorales 19/07/2017 26/10/2017

Serv.Dominio Público Hidráulico 19/07/2017 06/10/2017

El anexo I del presente Documento de Alcance contiene copia de los informes recibidos de
otras Administraciones, de los Servicios de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  en  Cádiz  y  de  las  sugerencias  de  las  personas
interesadas si las hubiera.

A los efectos  previstos en el  artículo 38.2 de la  Ley 7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión
Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  el  presente  Documento  de  Alcance  se  pondrá  a
disposición del público en la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

4. AMPLITUD Y NIVEL DE DETALLE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

De acuerdo con lo expresado en el anexo II.B  de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015 de 3 de marzo  y la
Ley 3/2015, de 29 de diciembre, el  Estudio Ambiental  Estratégico de los instrumentos de
planeamiento urbanístico contendrá, al menos, la siguiente información:

4.1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.

La descripción requerida habrá de comprender:

a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
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c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos
y la energía. Dotaciones de suelo.
e) Descripción de las distintas alternativas consideradas.

4.2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado.

a)  Descripción  de  las  unidades  ambientales  homogéneas  del  territorio,  incluyendo  la
consideración  de  sus  características  paisajísticas  y  ecológicas,  los  recursos  naturales  y  el
patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas
unidades ambientales.
b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad,
singularidad o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.

4.3. Identificación y valoración de impactos.

a) Examen y valoración de las alternativas estudiadas, justificación de la alternativa elegida.
b)  Identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  las  determinaciones  de  la
alternativa seleccionada, presentado especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles,
calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos
naturales  (necesidad  de  agua,  energía,  suelo  y  recursos  geológicos),  al  modelo  de
movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el cambio climático.
c) Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental.

4.4.  Establecimiento  de  medidas  de  protección  y  corrección  ambiental  del
planeamiento.

a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el  consumo de recursos naturales y el modelo de
movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.
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4.5. Plan de Control y Seguimiento del planeamiento.

a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones,  de las medidas protectoras y
correctoras y de las condiciones propuestas.
b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar en los
procedimientos  de  prevención  ambiental  exigibles  a  las  actuaciones  de  desarrollo  del
planeamiento.

4.6. Síntesis.

Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental realizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

4.7. Otros contenidos.

De acuerdo con el artículo 43 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica,
aprobado  por  Decreto  6/2012,  de  17  de  enero,  deberá  incluir  un  Estudio  Acústico.  El
contenido mínimo de éste será el establecido en la Instrucción Técnica 3.4 de dicho Decreto.

5.  ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

Como  aspectos  de  especial  relevancia  a  observar  en  relación  al  contenido  del  Estudio
Ambiental  Estratégico  y  a  la  documentación  a  aportar,  la  Delegación Territorial  informa lo
siguiente:

5.1. Estudio de alternativas.

En  todo  caso,  el  Estudio  Ambiental  Estratégico  deberá  desarrollar  las  alternativas
consideradas con carácter previo a la formulación del mismo, así, de acuerdo con el artículo
38.3  de  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  el
promotor elaborará el Estudio Ambiental Estratégico, en el que se identificará, describirán y
evaluarán los posibles efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o
programa, así como unas alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan
en cuenta los objetivos y ámbitos de aplicación del plan.
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Es por ello, que de acuerdo con el anexo II.B de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, en la descripción de las determinaciones del planeamiento
que contenga el Estudio Ambiental Estratégico, se desarrollará convenientemente la descripción
de las distintas alternativas consideradas, y en la identificación y valoración de impactos, el
examen y valoración de las alternativas estudiadas, así como la justificación de la alternativa
elegida.

En este sentido, deberá incluir de manera esquemática una descripción de las distintas
opciones o alternativas tenidas en cuenta, entre las que debe encontrarse la alternativa cero
entendida como la no realización de dicho planeamiento, que tenga en cuenta los objetivos y el
ámbito territorial de aplicación del plan, así como un estudio comparativo entre ellas. Esto se
hará  mediante  el  análisis  de  las  ventajas  e  inconvenientes  de  las  zonas  de  expansión  o
crecimiento urbanístico posible del municipio, y en particular las que se refieren a los usos
globales  vinculantes  propuestos,  la  localización de los distintos  sistemas  generales  u  otras
decisiones estratégicas.

5.2. Ordenación del territorio.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe de la Oficina de Ordenación del Territorio de la Delegación Territorial
de la Consejería  de Medio Ambiente y Ordenación del  Territorio en Cádiz, de fecha 11 de
septiembre de 2017, que se adjunta en el anexo I del presente Documento de Alcance.

De acuerdo con éste, las infraestructuras y servicios necesarios para satisfacer la demanda
de los nuevos crecimientos previstos, especialmente en relación a la disponibilidad y suficiencia
de los recursos hídricos y energéticos (Norma 45.4.e del POTA) y al desarrollo de una gestión
integral del ciclo del agua (Norma 96.4 del POTA), son definidos por la Modificación Puntual de
manera general en el punto 2.7 de la Memoria de Ordenación, manifestando la misma que el
diseño y la dimensión más detallada y precisa en lo referente al sistema general viario, y a los
recursos hídricos y energéticos,  se llevará a cabo en posteriores documentos de desarrollo
urbanístico pormenorizado. 

Si bien las infraestructuras que deban acometerse para la puesta en servicio del Sector
deberán  ser  valoradas  por  las  diferentes  administraciones  dentro  de  sus  respectivas
competencias, y serán asimismo objeto de los procedimientos de prevención ambiental que
para cada una de ellas defina la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental,  no  queda  suficientemente  definida  en  la  Modificación  Puntual  las  afecciones
territoriales y ambientales que las mismas puedan producir, debiendo procederse a un análisis
mas profundo de ellas en el Estudio Ambiental Estratégico.
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Así no se hace mención en el documento de Modificación Puntual a la disponibilidad de los
terrenos por los que discurrirá la carretera que conectará el sector con la A-471, no quedando
claro si en la valoración que se realiza en el Estudio Económico referido a las infraestructuras
se ha tenido en cuenta los costes de adquisición de los mismos.

Asimismo,  dadas  las  dimensiones  del  sector,  no  queda  clara  la  suficiencia  de
infraestructuras viarias, las cuales se limitan a un único acceso. Por ello la Modificación Puntual
debe aportar un Estudio de Movilidad que analice las repercusiones sobre el sistema viario de
la nueva clasificación de suelos prevista, tal y como se recogía en el Informe de Incidencia
Territorial y en los artículos 46.1.b, 54 y 59.A del POTA., así como que ponga de manifiesto los
impactos pendientes de evaluación en relación con el trazado de acceso al sector turístico, con
el volumen de tráfico que va a generar y su interferencia con la carretera A-471.

La documentación de la Modificación Puntual  nº 4 del P.G.O.U. de Trebujena, Sector de
Suelo  Urbanizable  Sectorizado  SUS-16  "Turístico",  no  valora  las  afecciones  ambientales
derivadas  de  la  implantación  de  las  infraestructuras  de  carácter  energético  (Subestación
eléctrica y líneas eléctricas de transporte para dar servicio al Sector), habiéndose limitado a
grafiar una traza de la misma, sin considerar otras alternativas, ni la posibilidad de que las
líneas eléctricas discurran de manera soterrada, dada la cercanía del Espacio Natural Doñana.

En este  sentido,  el  Estudio  Ambiental  Estratégico  deberá  evaluar  las  afecciones  de las
medidas preventivas y correctoras de las actuaciones necesarias para resolver el  riesgo de
inundabilidad de la carretera y las infraestructuras eléctricas.

La Modificación Puntual hace referencia a un Estudio de Integración Paisajística, derivado
del condicionado del Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Noroeste para este Sector,
que  no ha sido valorado por la administración ambiental,  el  cual se incluía en un anterior
documento  de  aprobación  inicial.  En  el  presente  Borrador  del  Plan  (Documento  para
aprobación provisional) no consta el citado Estudio, si bien en la Ficha del Sector se incluyen
una  serie  de  Medidas  correctoras  derivadas  del  Estudio  de  Integración  Paisajística,  y  una
somera simulación panorámica indicativa de las medidas de integración visual. 

En este sentido la documentación aportada no describe ni valora la procedencia de las
tierras necesarias para elevar la cota del terreno al menos hasta la cota +3,82 metros en la
zona  objeto  de  urbanización,  ni  los  importantes  impactos  ambientales  que  dicho  relleno
producirá tanto en los terrenos donde se sitúa el Sector, en los terrenos colindantes al mismo,
en la dinámica de la desembocadura del río Guadalquivir, en el Espacio Natural de Doñana, ni
en los lugares de extracción. Los citados Estudio Ambiental Estratégico y Estudio de Integración
Paisajística que se realicen deben contemplar estos supuestos.
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5.3. Medio Hídrico.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la
Delegación Territorial  de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, de fecha 5 de octubre de 2017, que se adjunta en el anexo I del presente Documento
de Alcance.

1. En relación con la inundabilidad

El Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Noroeste señala el Área de Oportunidad  en
el ámbito de la Modificación Puntual nº4 del PGOU de Trebujena, como Zona Cautelar por
riesgo de inundación,  exponiendo que  el  desarrollo  de la  actuación estará  condicionado al
informe favorable de la administración competente respecto a las medidas a adoptar para la
resolución de las situaciones de inundabilidad que puedan estar provocados por una avenida
de  período  de  retorno  de  500  años  y  de  la  ausencia  de  repercusión  en  el  resto  de  la
subcuenca. 

Como  consecuencia  de  este  condicionante,  en  trámites  anteriores  a  la  Modificación
Puntual, se han solicitado estudios más completos sobre la inundabilidad de la zona para poder
garantizar la seguridad ante cualquier riesgo que pueda provocarse por la misma en el ámbito
de dicha Modificación. Dichos estudios han sido presentados y posteriormente supervisados
por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

El último informe de supervisión emitido por la Dirección General de Planificación y Gestión
del Dominio Público Hidráulico, fechado el 12 de mayo de 2015, expone que se han solventado
la  mayoría  de  los  condicionantes  de  las  anteriores  supervisiones,  quedando  no  obstante
pendientes de subsanación determinados aspectos en relación con el Estudio Hidráulico que se
exponen con detalle a continuación:

“En la documentación supervisada no se ha presentado estudio en la situación futura, ni
análisis de si se producirían daños a terceros y en qué cuantía, por lo que no se ha podido
evaluar.  El  ingeniero  consultor  comenta  en  el  documento  de  alegación  que  la  superficie
ocupada por el desarrollo urbanístico es prácticamente despreciable frente a la zona inundable
total (<0,2 %). De esta forma, asegura que las cotas que alcanzará la lámina de agua antes y
después de ejecutar  el  desarrollo  urbanístico  serán idénticas,  motivo por el  cual  no se ha
realizado un modelo de situación modificada.

La supervisión está de acuerdo en la afirmación que se hace en el documento supervisado
de que los terrenos actualmente  son inundables  y pone en cuestión igualmente  la posible
protección de las motas existentes (cota 3,70 m de margen izquierda y cota 3 m margen
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derecha según estudio). También está de acuerdo con el ingeniero consultor en que existe
riesgo cierto  de que aún elevándola  pase el  agua por  detrás  de la  mota junto  al  río,  sin
necesidad de sobrepasarla por encima, lo que haría la zona inundable también.

Más allá de los modelos que se han presentado buscando estar del lado de la seguridad,
esta supervisión considera que la precisión de la cartografía y/o modelo digital de elevaciones
utilizado carece de precisión en Z. Es decir, pueden existir discrepancias entre las cotas reales
y las modelizadas, por lo que afirmar que elevando el sector a la cota +3,70, se evitarían los
problemas de inundabilidad, resulta ser una afirmación demasiado rotunda ante un escenario
de mucha incertidumbre. En todo caso y falta de un estudio hidráulico de detalle y mientras no
se disponga de una mejor cartografía,  esta supervisión propone defender  el  sector en una
situación  algo  más  conservadora  a  la  seleccionada  en  el  estudio.  De  entre  los  diferentes
modelos e hipótesis presentados se propone la cota de agua máxima +3,82 m.

Esta  cota  se  tendrá  que replantear  con precisión,  teniendo  en cuenta  los  errores  que
pudieran existir entre las cotas que definen la parcela en el modelo digital y las de su topografía
real.”

En el documento aportado para la Aprobación Provisional de la Modificación Puntual nº4
del PGOU, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que
modifica la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, incluido
ahora en la documentación presentada para la Evaluación Ambiental Estratégica, Sector de
Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-16 “Turístico”, concretamente en el  Anexo V.VI “Estudio
Hidrológico-Hidráulico para la determinación de la inundabilidad del sector 16 del PGOU de
Trebujena debido a las avenidas del Río Guadalquivir” de Septiembre de 2015, se da respuesta
al  informe  de  supervisión  fechado  el  12  de  mayo  de  2015,  tal  y  como  se  expone  a
continuación:

“En  relación  al  Estudio  Hidraúlico,  y  para  su  realización,  se  han  utilizado  los  datos
cartográficos oficiales que existen en el ámbito de estudio (Cartografía oficial de la Junta de
Andalucía y del Instituto Geográfico Nacional).

Se ha contrastado la cartografía MDE 10X10. con el  levantamiento Topográfico del solar,
detectando que la elevación del terreno en la cartografía MDE 10X10 m es incorrecta, ya que
contiene algunos puntos por debajo de la cota de la llanura de inundación (entorno a la cota
+2,00) reflejados en el plano topográfico del solar.

Por otra parte,  se ha contrastado  la cartografía  MDE 10x10 m con la cartografía  más
precisa que existe en el área de estudio (VUELO LÍDAR DOÑANA), detectando que la cartografía
MDE 10X10 se encuentra como media unos 26 cm por debajo de las elevaciones del vuelo
Lidar Doñana.

Por todo ello así como de otros análisis expuestos, para el cálculo hidráulico llevado a cabo
se ha decidido elevar la parte correspondiente al MDE 10X10 M 80 CM, lo que supone una
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gran reducción de la capacidad de laminación, por lo que el cálculo se encuentra siempre del
lado de la seguridad.

Tras el cálculo hidráulico podemos concluir que el sector analizado podría ser inundable
por la avenida de 500 años de períodos de retorno. La carretera que hace de muro de defensa
en la margen izquierda del río se sitúa a una cota inferior a la cota máxima que alcanzaría el
agua si  circulase únicamente  por  el  cauce del  río,  aunque la mota situada en la margen
opuesta tiene una corta algo inferior, por lo que las avenidas tendrán tendencia a desbordar en
primera instancia hacia la margen derecha en lugar de la izquierda donde se sitúa el desarrollo
urbanístico. No obstante, dada la entidad de la avenida de proyecto, no se puede asegurar que
el agua no vaya a sobrepasar la coronación de la mota que protege actualmente al sector. Por
otro lado y dado que el tramo del río analizado tiene 50 km de longitud, no se puede asegurar
de forma fehaciente la existencia ahora, o en el futuro, de puntos más bajos que permitan el
paso del agua por detrás de la mota junto al río sin necesidad de sobrepasarla por encima, lo
que lo harían inundable también.

La cota máxima alcanzada por las aguas en el entorno del sector, obtenida del modelo de
cálculo designado como Modelo 80, es la +3,63.

Sobre el grado de definición de motas y carreteras en general, se ha justificado que éstas
se han tenido en cuenta en el modelo hidráulico llevado a cabo, no obstante, y tal como se ha
justificado en el documento, las reducciones de volumen de laminación que pudieran provocar
estas motas apenas varían el resultado final obtenido.

En relación a las motas longitudinales al río, en el estudio topográfico llevado a cabo, en el
estudio topográfico llevado a cabo en estudios previos de inundabilidad, se comprobó que los
muros  que protegen  la  margen derecha  del  río  Guadalquivir  están  ejecutados  a  una cota
inferior que los muros que defienden la margen izquierda (lugar del sector objeto de estudio).
Al mismo tiempo, en este documento se ha incluido fotografía satélite de la NASA tomada
durante una avenida importante, donde se puede observar que la margen más propensa a
sufrir inundaciones es la margen derecha del río Guadalquivir.

A pesar de lo expuesto y teniendo en cuenta el elevado caudal considerado en la avenida
(11.000 m³/s) así como la incertidumbre de que estas protecciones pudieran no existir en el
futuro, se ha considerado que no debían incluirse en el cálculo hidráulico, lo que supone que
este se haya efectuado del lado de la seguridad, ya que permite mayor entrada de agua a la
zona donde se ubica el sector de la que se produciría en realidad.

Para reafirmar las conclusiones obtenidas en el modelo de cálculo denominado Modelo 80,
se han realizado nuevos modelos hidráulicos reduciendo de forma considerable las zonas de
inundación y por tanto el volumen disponible para laminar, observando que la cota máxima
alcanzada por el agua no varía de forma desmesurada.
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Se ha estudiado un caso donde las zonas inundables se han limitado a 10 km a ambas
márgenes del río, reduciendo la superficie de inundación en torno al 40 %. Tras el análisis
hidráulico se ha comprobado que la cota máxima alcanzada por la lámina de agua se sitúa a la
cota +3,82, tan solo 19 cm por encima de la cota alcanzada en el Modelo 80.

En el caso que se inunde la margen donde se ubica el sector, tal como se ha supuesto en
el  modelo  hidráulico  realizado,  la  superficie  ocupada  por  el  desarrollo  urbanístico  es
prácticamente despreciable frente a la zona inundable total (<0,2%). De esta forma, podemos
asegurara  que las cotas que alcanzará la  lámina de agua antes  y  después de ejecutar  el
desarrollo urbanístico serán idénticas.

Por todo lo anterior y considerando que todos los cálculos realizados se encuentren del
lado de la seguridad, se considera como medida correctora elevar todas las zonas habitables
de los diferentes usos del Sector, hasta alcanzar como mínimo la cota +3,82, es decir, unos 20
cm por encima de la cota máxima de inundación calculada con el Modelo 80.”

Las medidas correctoras para reducir el riesgo de inundabilidad a partir de los estudios
presentados y supervisados determinan la necesidad de ordenar la ocupación del sector de
manera que las áreas residenciales y turísticas así como los viales se sitúen por encima de la
cota de seguridad, establecida en la cota + 3,82 m.  No obstante, dichas medidas deberán
refrendarse con las conclusiones del Estudio definitivo sobre el riesgo de inundabilidad que está
pendiente de validación por la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público
Hidráulico.  De igual  forma,  el  Estudio  Ambiental  Estratégico  deberá  evaluar  los riesgos de
inundabilidad de las infraestructuras energéticas, de abastecimiento y saneamiento.

2.- En relación con la disponibilidad de recursos hídricos 

La aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Noroeste de la provincia de
Cádiz,  incluyendo  dentro  de  su  Propuesta  de  Ordenación  el  “Área  de  Oportunidad  de
dinamización  turística  de  Trebujena”,  supone  una  modificación  de  los  usos  inicialmente
previstos por el PGOU para dicho sector añadiendo junto al uso global turístico vigente el uso
residencial hasta un máximo de 300 viviendas. 

En base al incremento de población asociado a la incorporación de dicho uso residencial se
ha  aportado  por  parte  del  Ayuntamiento  la  estimación  de  la  demanda  hídrica  prevista  y
necesaria para el  desarrollo del  mismo. Con dicha información se ha solicitado informe de
disponibilidad de recursos hídricos a la Oficina de Planificación Hidrológica, estando pendiente
de su pronunciamiento. 
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3.- En relación con las Infraestructuras asociadas al Ciclo Integral del Agua

Los aspectos relativos a la capacidad de los sistemas e infraestructuras asociadas al ciclo
integral  del  agua  no  se  han  determinado  cuantitativamente  a  nivel  del  P.G.O.U.  vigente,
limitándose la Modificación Puntual objeto de tramitación a prever una serie de infraestructuras
necesarias  para  garantizar  la  autonomía  e  independencia  del  Sector  respecto  del  núcleo
principal tal y como recoge el Plan de Ordenación Territorial y que se refleja en la ficha de
ordenación del mismo, manteniendo la consecución de los sistemas generales, infraestructuras
y servicios que garanticen la autonomía e independencia del sector respecto al núcleo principal
y la ejecución previa de las infraestructuras de conexión con el núcleo principal como condición
para  el  desarrollo  urbanístico  del  mismo,  previendo  la  construcción  de  un  depósito  de
suministro de agua de al menos 600 m³  de capacidad, la construcción de una depuradora de
aguas residuales y las conexiones tanto de abastecimiento como de saneamiento, con el núcleo
de  Trebujena  para  garantizar  en  lo  referente  a  los  sistemas  generales,  infraestructuras  y
servicios la autonomía e independencia del sector respecto al núcleo principal. 

En este  sentido  la  documentación aportada  no analiza  las afecciones ambientales  que
dichas infraestructuras tendrán sobre el territorio donde se ubicarán, ni cómo se resuelve el
riesgo de inundabilidad de las mismas.

5.4. Costas.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto  en  el  informe   del  Departamento  de  Costas  de  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, de fecha 26 de octubre de
2017, que se adjunta en el anexo I del presente Documento de Alcance.

De acuerdo con éste, el ámbito de actuación de la Modificación Puntual n.º 4 esta fuera del
dominio público marítimo-terrestre, pero sí afecta a la zona de servidumbre de protección, que
debe tener una anchura de 200 m, conforme al condicionado de la Declaración de Impacto
Ambiental  hecha en fecha 20 de julio  de 2005 relativa a la  Revisión del  Plan General  de
Ordenación Urbanística de Trebujena, encontrándose asimismo afectada la zona de influencia
de 500 m de anchura. Deslinde DL-89-CA (O.M. 10/08/2007).

En los terrenos afectados por la zona de servidumbre de protección del dominio público
marítimo terrestre sólo podría autorizarse  la ejecución de desmontes y terraplenes  cuando la
altura de aquéllos sea inferior a 3 metros, no perjudique al paisaje y se realice un adecuado
tratamiento de sus taludes con plantaciones y recubrimientos. A partir de dicha altura, deberá
realizarse  una previa evaluación de su necesidad y  su incidencia  sobre el  dominio público
marítimo-terrestre  y  sobre  la  zona  de  servidumbre  de  protección.  Estas  consideraciones
deberán ser evaluadas en el Estudio Ambiental Estratégico.
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5.5. Dominio público pecuario y caminos rurales.

De acuerdo al informe del Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz, de fecha 25 de agosto de 2017, que se
adjunta en el anexo I, no hay afección a vías pecuarias por parte del sector, ya que la CAÑADA
REAL DEL CAMINO VIEJO DE SEVILLA o CAÑADA REAL DE SEVILLA, fue declarada innecesaria
por la primera modificación de la clasificación en el tramo que va desde el T.M. de Sanlúcar de
Barrameda hasta la carretera del Río, siendo este tramo el que pasaba por la linde sur del SUS-
16.

Por tanto dichos terrenos perdieron su condición de dominio público pecuario y en principio
serían patrimoniales de la administración.

No obstante, el Estudio Ambiental Estratégico deberá evaluar la afección de la futura red de
infraestructuras lineales viarias, energéticas, de saneamiento y de abastecimiento sobre otras
vías pecuarias exixtentes.

5.6. Contaminación acústica.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 5.1 y 13.1 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre,  por  el  que se  desarrolla  la  Ley 37/2003,  de 17 de noviembre,  del  Ruido,  en lo
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas,  la Modificación
Puntual  deberá  incorporar para  su  ámbito la  delimitación  de  la  zonificación  acústica  del
municipio.

De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Protección  contra  la  Contaminación  Acústica  en  Andalucía,  las  sucesivas
modificaciones,  revisiones  y  adaptaciones  del  Planeamiento  General  que  contengan
modificaciones en los usos del suelo conllevarán la necesidad de revisar esta zonificación en el
correspondiente ámbito territorial.

Conforme al artículo 43 del Decreto 6/2012, la Modificación Puntual deberá incluir entre la
documentación comprensiva  del  Estudio  Ambiental  Estratégico  un Estudio  Acústico  para  la
consecución de los objetivos de calidad acústica previstos en este Reglamento. El contenido
mínimo  del  Estudio  Acústico  para  lo  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  será  el
establecido  en  la  instrucción  técnica  3,  punto  4.  Dicho  estudio  acústico  comprenderá  un
análisis de la situación existente y un estudio predictivo de la situación derivada de la ejecución
del mismo, incluyendo la zonificación acústica y las servidumbre acústica que correspondan,
así como la justificación de las decisiones urbanísticas adoptadas.

En lo que respecta  al  "análisis  de la situación existente"  el  Estudio  Acústico  se puede
realizar  mediante  mera descripción del  territorio  y  sus  condiciones acústicas,  aportando si
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existiesen estudios acústicos de la  zona o simplemente mediante una serie  de mediciones
acústicas "in situ" que permitan evaluar la realidad acústica actual de dicha área. El "estudio
predictivo" será realizado mediante los métodos de cálculo definidos en el anexo II del Real
Decreto 1513/2005.

Mediante la comparación de la situación existente y el estudio predictivo, el estudio acústico
justificará cual será el impacto acústico tras la ejecución del plan y las decisiones urbanísticas
adoptadas, siempre en coherencia con la zonificación acústica existente, los mapas de ruido y
los planes de acción que estuviesen aprobados, en su caso.

Así, se valorará si el impacto acústico de dicho instrumento contribuye a un incumplimiento
de los objetivos de calidad del área de sensibilidad acústica en la que se encuentre; asimismo,
en dicho documento podrá establecerse todas las mediadas correctoras necesarias, mediante
simulación de sus efectos, para la consecución de los objetivos de calidad acústica en dichos
entornos, como por ejemplo: el establecimiento de pantallas antirruidos, el establecimiento de
franjas  de  transición  o  zonas  verdes  que  procuren  el  distanciamiento  adecuado,  o  la
deslocalización de las industrias. A nivel de normativa o de fichas urbanísticas debe incluirse la
obligatoriedad del cumplimiento de estos requisitos.

5.7. Contaminación lumínica.

La Modificación Puntual adoptará sus determinaciones a las previsiones establecidas en el
Real  Decreto  1890/2008,  de 14 de noviembre,  por  el  que se  aprueba  el  Reglamento  de
eficiencia  energética  en  instalaciones  de  alumbrado  exterior  y  sus  Instrucciones  técnicas
complementarias EA-01 a EA-07, así como lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Éste establece las condiciones técnicas de diseño, ejecución y mantenimiento que deben
reunir las instalaciones de alumbrado exterior, con la finalidad de mejorar la eficacia y ahorro
energético, así como la disminución de las emisiones de gases de efectos invernadero, y limitar
el resplandor luminoso nocturno o contaminación luminosa y reducir la luz intrusa o molesta.

5.8. Cambio Climático.

El  Estudio  Ambiental  Estratégico  deberá  desarrollar,  a  escala  local,  las  características
medioambientales  de las  zonas  que puedan  verse  afectadas  de  manera  significativa,  y  su
evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado. 

Deberá identificar  los potenciales impactos del  cambio climático,  la vulnerabilidad y las
posibles medidas de adaptación en los distintos sectores estudiados en el planeamiento: medio
urbano e infraestructuras, agua, biodiversidad, etc.
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Igualmente, deberá incluir los posibles efectos significativos de la Modificación Puntual en
el  medio  ambiente  correspondiente  a  los  factores  climáticos,  esto  es,  su  incidencia  en  el
cambio climático, en particular una evaluación adecuada  de la huella de carbono asociada al
plan,  los bienes materiales,  el  patrimonio cultural,  el  paisaje  y la intervención entre estos
factores. Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a
corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos.

Por último, las medidas previstas para prevenir, reducir,  y,  en la medida de lo posible,
compensar  cualquier efecto negativo importante en el  medio ambiente de la aplicación del
Plan, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir su
adaptación al mismo.

En  este  sentido,  la  Modificación  Puntual  deberá  evaluar  el  efecto  de  los  nuevos
crecimientos sobre el aumento de consumo energético en lo que respecta al incremento de las
emisiones de gases de efecto invernadero, incluyendo la disminución de sumideros por efecto
de  la  actividad  urbanística,  e  incluirán  medidas  compensatorias  para  contrarrestar  dichos
efectos mediante el aprovechamiento de energías renovables, mediante la propuesta de medios
de movilidad alternativa o creación de sumideros de CO2.

5.9. Salud.

Se deberá tomar en consideración las determinaciones puestas de manifiesto en el informe
de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, de fecha 29 de agosto de
2017, que se adjunta en el anexo I. 

5.10. Vivienda.

Se deberá tomar en consideración las determinaciones puestas de manifiesto en el informe
del Servicio de Vivienda de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda, de
fecha 11 de septiembre de 2017, que se adjunta en el anexo I. 

5.11. Carreteras.

Se deberá tomar en consideración las determinaciones puestas de manifiesto en el informe
del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda,
de fecha 11 de septiembre de 2017, que se adjunta en el anexo I, y de acuerdo con el cual la
actuación turística de referencia podría afectar al acceso del camino existente a la carretera A-
471.  La  documentación  presentada  no  especifica  cómo  se  accede  al  sector  turístico  a
desarrollar, ni el volumen de tráfico que va a generar, ni la interferencia que puede provocar en
la carretera citada. Por tanto, todos estos aspectos deberán ser estudiados y definidos en los
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posteriores documentos a a tramitar.

5.12. Cultura.

Se  deberá  tomar  en  consideración  las  determinaciones  puestas  de  manifiesto  en  el
informe del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y
Deporte en Cádiz, de fecha 2 de noviembre de 2017, que se adjunta en el anexo I. 

EL DELEGADO TERRITORIAL 
Por delegación de firma: 
(Resolución de 4 de noviembre de 2015) 
El Jefe del Servicio de Protección. 

Fdo .: Ramón Bravo López.
ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I

-  Informe  de  la  Oficina  de  Ordenación  del  Territorio  de  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

-  Informe  del  Servicio  de  Gestión  del  Medio  Natural  de  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

- Informe del Servicio de Espacios Naturales de la Delegación Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

-  Informe  del  Servicio  de  Dominio  Público  Hidráulico  de  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

- Informe del Departamento de Costas de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

- Informe del Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

-  Informe  de  la  Dirección  General  de  Salud  Pública  y  Ordenación  Farmacéutica  de  la
Consejería de Salud.

- Informe del Servicio de Vivienda de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y
Vivienda en Cádiz.

- Informe del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento
y Vivienda en Cádiz.

- Informe del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y
Deporte en Cádiz.
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Ntra. Ref.: 157/SGMN/17 Fecha: 12/09/2017

Su. Ref.: EAES 26/2017

ASUNTO: Modificación Puntual PGOU Trebujena SUS-16 turístico

Remitente: Servicio de Gestión del Medio Natural. Dpto. Geo y Biodiversidad

Destinatario: Servicio de Protección Ambiental. Dpto. de Prevención y Control

Analizada la información obrante en el expediente referenciado se informa
que  no existe inconveniente por parte de este Servicio en que se continúe su
tramitación  toda  vez  que  la  modificación  puntual  propuesta  no  supone
afecciones  a  montes  públicos,  georrecursos,  ecosistemas  o  taxones
amenazados o de especial interés.

   EL JEFE DEL DEPARTAMENTO                     Vº Bº EL JEFE DEL SERVICIO DE
GEODIVERSIDAD Y BIODIVERSIDAD,              GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL

   Fdo.: José Manuel López Vázquez             Fdo.: F. Javier Rodríguez Benavente

Plaza Asdrúbal, 6. 3ª planta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz
Teléf. 956 00 87 00.  Fax 956 00 87 02
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Cádiz 

Ntra. Ref.: 

Su. Ref:

CI/17/CA/0074

E.A.E. simp. 26/2017

Asunto: INFORME  A  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  P.G.O.U.,  SECTOR  DEL  SUELO

URBANIZABLE SECTORIZADO SUS-19, TREBUJENA. CÁDIZ.

Remitente: DEPARTAMENTO DE COSTAS

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

 (DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL)

En relación a su solicitud de informe sobre la MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL P.G.O.U., SECTOR DEL SUELO
URBANIZABLE SECTORIZADO SUS-19, TREBUJENA,  promovido por el propio Ayuntamiento de Trebujena,
este Departamento informa:

El Plan presentado cuenta con los siguientes documentos:

• 01. MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE TREBUJENA.

• 02. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4
DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANÍSTICA  DE  TREBUJENA  (CÁDIZ).  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA 

Se analiza a continuación el cumplimiento por el Plan en relación a los terrenos afectadas al dominio público
marítimo terrestre y sus servidumbres legales, así como a la zona de influencia del litoral, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 22/1988, 28 julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de
protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y el
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

1.- OBJETO DEL INFORME

El  presente  informe  se  hace  sobre  las  posibles  incidencias  en  materias  de  la  competencia  de  este
Departamento,  haciendo  referencia  exclusivamente  a  las  zonas  afectadas  al  dominio  público  marítimo
terrestre y sus servidumbres legales, así como a la zona de influencia del litoral. 
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Cádiz 

El objeto del documento presentado es la innovación de la ordenación estructural para el Sector de suelo
urbanizable SUS16 que se establece en el Texto Refundido del Plan General  de Ordenación Urbana de
Trebujena (en adelante PGOU) con el fin de adaptarlo a las determinaciones que se establecen en el Plan de
Ordenación del Territorio de la Costa Noroeste de Cádiz (en adelante POTCNC) sobre el mismo, para poder
proceder posteriormente a su desarrollo urbanístico.

Hay que hacer señalar que en este Departamento no consta solicitud de informe previo, por lo que no se
informó  desde  este  Departamento  a  la  aprobación  inicial,  ni  a  la  aprobación  provisional  de  dicha
modificación.

2.- ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN

El ámbito de la modificación presentada se situá en la zona que se sitúa a unos 6 Km al Noroeste del núcleo
urbano de Trebujena, en la margen izquierda del río Guadalquivir.

Las coordenadas UTM30 ED50 aproximadas del centro del sector son las siguientes:

X = 210.638

Y = 4.086.737

3.- ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN

Mediante la modificación puntual presentada,  se propone una nueva ordenación estructural específica del
Sector de Suelo urbanizable SUS16 del PGOU consistente en:

-  Identificar  el  ámbito  territorial  del  Sector  SUS16 como Área  de  oportunidad de  dinamización
turística.

- Introducir el uso residencial en la ordenación del Sector con una edificabilidad máxima del 35% y
un máximo de 300 viviendas.

- Establecer las reservas mínimas de dotaciones locales para la nueva ordenación conforme a lo
establecido en el Art. 43 del POTCNC.

-  Recoger  y  establecer  a  nivel  de  Planeamiento  General  los  criterios  generales  de  ordenación
determinados  en  el  POTCNC  para  el  Sector  sobre  los  sistemas  generales,  infraestructuras  y
servicios, así como sobre las condiciones de desarrollo del mismo.

Por consiguiente, la nueva ordenación propuesta en esta modificación puntual persigue uno de los objetivos
generales que desde de la Ordenación territorial se quiere alcanzar en referencia a la actividad turística en el
municipio de Trebujena, reforzar y articular el espacio turístico.
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4.- CONSIDERACIONES

El  análisis  y  estudio  de  la  documentación  remitida  de  la  modificación  MODIFICACIÓN PUNTUAL  DEL
P.G.O.U., SECTOR DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SUS-19, TREBUJENA y los datos obrantes en
este Departamento, permiten hacer las siguientes consideraciones desde el punto de vista del borde litoral:

1. El ámbito de actuación del plan afecta a bienes del dominio público marítimo-terrestre y principalmente a
sus servidumbres legales, deslinde DL-89-CA (O.M. 10/08/2007).

2. En el plano PO-3, aparece grafiado el dominio público marítimo-terrestre, sus servidumbres de transito, de
protección, de acceso al mar, y la zona de influencia, teniéndose en cuenta que cualquier desajuste en la
representación gráfica presentada de las citadas líneas, prevalecerá los datos de los planos del deslinde de
la Demarcación de Costas en Andalucía– Atlántico, sobre los reflejados en el planeamiento.

3. El ámbito de actuación de la Modificación Puntual, como se ha indicado anteriormente, esta fuera del
dominio público marítimo-terrestre, pero si afecta parcialmente la zona de servidumbre de protección
de 100 m de anchura, en el que se plantean los usos turísticos y sistemas generales de espacios libres,
asimismo  la zona de influencia de 500 m de anchura, se encuentra también parcialmente afectada.

- 3 -

Ilustración 1: Ubicación Sector 16 Trebujena

 Código:64oxu845LZMIUHYeHgBnQSleu+kHF1.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JOSÉ LUIS REYES ELÍAS FECHA 26/10/2017

ID. FIRMA 64oxu845LZMIUHYeHgBnQSleu+kHF1 PÁGINA 3/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu845LZMIUHYeHgBnQSleu+kHF1


JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Cádiz 

- 4 -

Ilustración 2: Deslinde bienes de dominio público marítimo-terrestre
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Línea verde, límite de la servidumbre de protección.

Línea roja, límite del dominio público marítimo-terrestre.
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Ilustración 3: Deslinde dominio público marítimo-terrestre. DL-89-CA
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4. Respecto a la zona de  servidumbre de protección,  la modificación cumpliría inicialmente con lo
prescrito en la Ley 22/1988 (artículos 24 a 26), modificada por la Ley 2/2013, y el Real Decreto 876/2014
(artículos 44 a 51) en relación a los usos permitidos, si se destina los terrenos incluidos en dicha zona a
espacios libres.

DETERMINACIONES VINCULANTES.  Los usos en la zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo
dispuesto en los artículos 24 y 25 de la ley de Costas, debiendo contar los usos permitidos en esta zona,
con la autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

- Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas, situadas en zonas de
dominio público o de servidumbre, se regularán por lo específico en la Disposición Transitoria cuarta de la
Ley de Costas.

Los  terrenos  que  afectan  a  la  zona  de  servidumbre  de  protección  están  clasificados  como  SUELO
URBANIZABLE SECTORIZADO, dentro del  SECTOR 16. TURÍSTICO, considerando como usos permitidos en
la Zona de Servidumbre de Protección del DPMT los descritos en la Ley de Costas y su Reglamento, en esta
zona de Servidumbre de Protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre, el uso será dotacional, sistema
de espacios libres, conforme a lo establecido en los artículos Ley de Costas 22/1988 (artículos 23 al 26),
modificada por la Ley 2/2013, y el Real Decreto Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Costas (artículos 44 al 51) y de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía (artículo 17.6).

Todas las actuaciones que se desarrollen en dicha Zona de Servidumbre de Protección deberán contar con
carácter previo la Autorización de Uso en Zona de Servidumbre de Protección tramitada ante la Delegación
Provincial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

5. Respecto a la zona de servidumbre de tránsito, con carácter general el Plan Especial es compatible
con lo prescrito en la Ley 22/1988 (artículo 27) y el Real Decreto 876/2014 (artículo 52), en relación a la
obligación  de  garantizar  el  carácter  permanentemente  expedito  para  el  paso  peatonal  y  de  vehículos
autorizados, al destinar los terrenos incluidos en dicha zona a espacios libres.

DETERMINACIONES VINCULANTES. “Se deberá garantizar el  respeto de las servidumbres de tránsito y
acceso al mar.”

6.  Respecto a la  servidumbre de acceso al mar, en el documento presentado se plantea que “  Las
líneas de acceso al mar no están recogidas en el PGOU de Trebujena de 2007 y se definirán en el desarrollo
posterior del Sector (Plan Parcial). Del mismo modo en las determinaciones vinculantes se determina,  “Se
deberá  garantizar  el  respeto  de  las  servidumbres  de  tránsito  y  acceso  al  mar.”,  considerando  así  lo
establecido en el art. 28 la Ley 22/1988. 

7.- Respecto a la  zona de influencia, el documento presentado da cumplimiento al art. 30.1 de la Ley
22/1988 de Costas y de su Reglamento General, R.D. 876/2014. 

Se justifican de forma expresa en el punto 2.1.3. Parámetros globales de la nueva ordenación del Sector
SUS16 - Área de Oportunidad de dinamización turística, las exigencias del Art. 30 de la Ley 22/1988, de 28
de Julio, de Costas, en lo referente a la densidad edificatoria del Sector SUS16 afectado parcialmente por la
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zona de Influencia de 500 m. Asimismo queda recogido en la ficha el Sector como determinación vinculante
lo establecido en el art.30 de la Ley de Costas.

8. En cuanto a las instalaciones de saneamiento, el documento cumple con lo regulado en el art. 44.6 de la
Ley de Costas y artic. 96 de su Reglamento General. 

- Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones señaladas en el artículo
44.6 de la Ley de Costas y concordantes de su Reglamento.

9. En  el documento presentado MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 4 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
DE TREBUJENA, se presenta un Anexo del Estudio de Integración Paisajística, valorando la incidencia de las
transformaciones  que  afectan  a  las  cotas  del  terreno,  como consecuencia  de  las  medidas  correctoras
propuestas por el Estudio de Inundabilidad. Dentro de estas medidas correctoras se modifica la cota en los
siguientes elementos:

• La primera de las medidas correctoras, elevar el tramo comprendido entre el Cortijo de Adventus y
la Carretera del Práctico. Esta elevación supondría igualar la rasante del tramo en cuestión con la
cota que actualmente tiene la Carretera del Práctico, y la que tiene la carretera del Río a su paso por
el Cortijo de Adventus.

• La segunda de las medidas correctoras, elevar el  área de actuación un metro sobre la rasante
actual, o bien realizar esta elevación sólo en el perímetro de la misma.

Otras medidas correctoras derivadas del estudio de inundabilidad que determinan un cambio de cota de los
terrenos afectados, son:

• Elevar la cota del muro del Caño de la Esparraguera 50 cm, hasta la cota +4,00 m. Esta operación
puede ir acompañada de un aumento de la sección, mejorando así la capacidad del caño frente a
inundaciones  producidas  por  las  lluvias  a  través  de  las  cuencas  internas.  De  esta  manera
conseguiremos que todo el “Muro de Defensa del Sector 16” quede situado a la cota +4,00 m. 

• Elevar  la  rasante  de  la  carretera  de  Trebujena  al  Río  a  3  m.  sobre  el  nivel  de  la  marisma
circundante. La rasante actual presenta un nivel de unos 2 m. (aproximadamente) sobre la misma.

• Plantear toda la actuación prevista en el Sector 16, sobre una plataforma de 1 m. sobre el nivel de
la marisma o en su defecto proteger toda el área de actuación con un muro de defensa de 1 m.

• Elevar todas las zonas habitables de los diferentes usos del Sector hasta alcanzar como mínimo la
cota +3.82, es decir, 1.82 m. por encima de la cota media del sector (+2.00 m.)

Finalmente  el  propio  estudio  hidrológico  e  hidráulico  presentado  para  determinar  la  inundabilidad,  se
determina que todas las zonas habitables de los diferentes usos del Sector, hasta alcanzar como mínimo la
cota +3,82.

Respecto a estos cambios de nivel del terreno, por los cuales será necesario movimientos de tierras, con
terraplenes, se deberá de tener en cuenta lo previsto en el artículo 47.2 del  Reglamento General de Costas,
R.D. 876/2014, de 10 de octubre; 
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2. La ejecución de terraplenes y desmontes deberá cumplir las siguientes condiciones para garantizar la
protección del dominio público (artículo 25.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio):

a) Sólo podrá permitirse la ejecución de desmontes y terraplenes previa autorización.

b) Sólo podrá autorizarse cuando la altura de aquéllos sea inferior a 3 metros, no perjudique al paisaje y se
realice un adecuado tratamiento de sus taludes con plantaciones y recubrimientos.

c) A partir de dicha altura, deberá realizarse una previa evaluación de su necesidad y su incidencia sobre el
dominio público marítimo-terrestre y sobre la zona de servidumbre de protección.

En relación a la elevación propuesta de todas las zonas habitables de los diferentes usos del Sector hasta
alcanzar la cota +3.82, es decir, se deberá de aclarar las zonas en concreto de esta elevación, debiendo
evitar este incremento de cotas en las zonas que afecten a bienes de dominio público marítimo terrestre.

10. Con carácter general  cualquier desajuste en la representación gráfica presentada de los límites del
dominio público  marítimo-terrestre  y  sus servidumbres legales,  prevalecerá los  datos  de los  planos del
deslinde de la Demarcación de Costas en Andalucía– Atlántico, sobre los reflejados en el planeamiento y
estudio de detalle presentado.

5.- CONCLUSIONES

Tras las observaciones realizadas sobre la Modificación Puntual del P.G.O.U., Sector del Suelo Urbanizable
Sectorizado SUS-19, Trebujena,  se deberá tener en cuenta lo señalado en las consideraciones anteriores,
siendo estas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Costas y su Reglamento General
de Costas.

 Se le da traslado de este informe, para que se proceda a respuesta coordinada de la misma.

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTAS

José Luis Reyes Elías
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